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3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a ter-
ceras personas interesadas en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2.282/11, Sección: 1.ª/12, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, en el procedimiento derivado 
del recurso contencioso-administrativo número 2.282/11, Sec-
ción: 1.ª/12, interpuesto por la «Central Sindical Independiente 
y de Funcionarios (CSI-F)», contra la Resolución de 22 de ju-
lio de 2011, de la Secretaría General de Acción Exterior de la 
Consejería de la Presidencia, por la cual se acuerda dar publi-
cidad a las encomiendas de gestión que se citan, en concreto 
la encomienda de gestión a la Fundación Centro de Estudios 
Andaluces y la encomienda de gestión a la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales publicadas en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 156 de 10 de agosto de 2011, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2.282/11, Sección 1.ª/12, y orde-
nar la remisión del correspondiente expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con Sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas 
interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos pudieran que-
dar afectados por la estimación de las pretensiones del deman-
dante, a fin de que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de 
los nueve días siguientes a la publicación de esta resolución, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Sevilla, 21 de diciembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Celso Fernández Fernández. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, por la que se hacen públicos los listados definiti-
vos de personas beneficiarias y excluidas de la ayuda 
con cargo al fondo de acción social de la convocatoria 
de 2010, en su modalidad de «Guardería y Cuidado de 
Hijos e Hijas», para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas con-
tra los listados provisionales de personas admitidas y excluidas 
publicados mediante Resolución de esta Dirección General de 

fecha 15 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 193, de 30 de 
septiembre), relativa a la ayuda de «Guardería y Cuidado de 
Hijos e Hijas», correspondiente a la convocatoria pública de 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social de 2010 y trans-
currida la fase de fiscalización de los expedientes, previa a la 
autorización del pago de las ayudas, se ha de pasar a la pu-
blicación de los listados definitivos de personas beneficiarias y 
excluidas de la misma.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera de la Orden de la ex-
tinta Consejería de Justicia y Administración Pública, de 18 
de abril de 2001, en relación con el Decreto 133/2010, de 
13 de abril (BOJA núm. 71, de 14 de abril), que establece la 
estructura orgánica de la actual Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública,

R E S U E L V O

Publicar los listados definitivos del personal al servicio de 
la Junta de Andalucía, beneficiario de la ayuda de Acción Social 
de «Guardería y Cuidado de Hijos e Hijas», correspondiente a 
la convocatoria de 2010, así como del personal excluido de 
esta modalidad de ayuda, con indicación de las causas de 
exclusión que, a tales efectos, quedarán expuestos en esta 
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Hacienda y 
Administración Pública, y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web del empleado público https://ws045.
juntadeandalucia.es/empleadopublico/, seleccionando Trámi-
tes Laborales, Ayudas de Acción Social, y cuya información 
podrá obtenerse mediante la consulta a través del DNI, así 
como mediante los listados que se publican en el apartado 
de ayudas sometidas a convocatoria, accediendo a la moda-
lidad de Guardería y Cuidado de Hijos e Hijas, convocatoria 
de 2010.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes 
recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
P.S.A. (Dto. 133/2010), la Secretaria General Técnica, M.ª del 
Mar Clavero Herrera. 


